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Editorial  
 
 
 

Esta etapa de la pandemia puede denominarse de la incertidumbre y evidencia que 

la vida es asimétrica, tanto el campo del derecho como el de la medicina pertenecen a las 

“ciencias prácticas”, que, si bien ayudan las matemáticas, no hay una respuesta idéntica 

para cada situación. Ante esta perplejidad sanitaria, no han faltado las quejas, las 

explicaciones del fenómeno de los seudo expertos, las noticias falsas, la mayoría repiten y 

repiten cualquier novedad que alguien descubre, sobre todo las alarmantes, sin esperar a la 

confirmación, lo cierto es que todo puede catalogarse como aproximaciones o desviaciones.      

La práctica de la medicina es un arte, no un comercio; una vocación, no un negocio; 

una vocación en la que hay que emplear el corazón igual que la cabeza. La prudencia es 

una virtud cardinal que deben tener los juristas. Prudente significa cómo ver a lo lejos; es 

ciertamente perspicaz y prevé a través de la incertidumbre de los sucesos’. En definitiva, la 

‘prudencia’ se construye sobre el conocimiento a través de la memoria, la inteligencia y la 

razón de las vivencias del pasado, y se pone en práctica con los fines y medios adecuados 

en cada caso y momento, para la mejor elección y ejecución de una acción determinada. 1 

   La pandemia se ha manifestado de forma patente en todo el mundo, tanto en los 

países desarrollados como en los que no lo son, independientemente de las posibilidades 

económicas y el porcentaje que destinen al sector salud del producto interno bruto, el 

Covid-19 ha afectado gravemente a toda la humanidad y modificado la forma de 

convivencia a partir de su aparición que ha puesto en crisis el derecho humano de protección 

a la salud.   

Por ejemplo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(Conocida por sus siglas OCDE) antes de la pandemia (2018) informó que los Estados 

 
1 GUTIÉRREZ-FUENTES, J. A., La medicina, una ciencia y un arte humanos, Educación médica, 2008, (vol. 
11). Disponible en: https://tinyurl.com/y59mmvjn 



Unidos de Norteamérica destina mayores recursos al sector salud, el 14.3%2 del producto 

interno bruto, sin embargo, a finales del 2021 rebasó los 820 mil fallecidos, de un total de 

56 millones de contagios3, siendo la mayor cifra en el mundo, un promedio diario desde el 

inicio de la pandemia (20/01/204) aproximadamente de 1,158 muertes al día de hoy. 

Incluso es la nación que cuenta con un abasto suficiente de vacunas, pero parte de la 

población se rehúsa a vacunar, lo que ha llevado al grado de pagar 100 dólares5 a quien se 

vacune o el derecho a participar en sorteos de un millón de dólares.6   

Se ha vuelto común hablar de oleadas de la pandemia, de diversas clases de vacunas 

y variantes del virus, la esperanza es que pronto arribemos a una etapa que supere la actual 

situación y podamos prepararnos mejor, de forma prudente ante cualquier calamidad que 

en el futuro se presente.   

Durante este último semestre del 2021 la Revista Primera  Instancia  ha  sido  

parte fundamental en la realización del 3º Congreso Internacional de Derecho 

Convencional; la Jornada Internacional de Derechos Humanos; la 3ª, 4ª y 5ª temporada del 

Foro Derecho a la Protección de la Salud, proyecto impulsado por los destacados abogados  

Carlos Reyes Díaz y Gustavo Santillana Meneses; la 1ª temporada de Charlas de derecho 

constitucional desarrollado por el prestigiado Dr. Hugo Carrasco Soulé, y dos años de 

Viernes de derechos humanos, bajo la conducción del Dr. Alfonso Jaime Martínez Lazcano, 

todas estas actividades con la participación de investigadores y profesores de diversas 

partes de Latinoamérica y Europa. 

En este mismo tiempo, se han publicado dos libros: Mecanismos alternativos de 

solución de controversias: hacia la transformación digital, coordinado especialmente por la 

Dra. Paola Jackeline Ontiveros Vázquez, y, el texto: Problemas para un nuevo paradigma 

de la administración pública: análisis desde el derecho comparado, en coautoría de los 

doctores Juan Marín González Solís y Luis Gerardo Rodríguez Lozano, editados por la 

editorial Primera Instancia. 

 
2 STATISTA, El gasto público en salud en el mundo, 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/yckzjraz 
3 Johns Hopkins University, Coronavirus resource center. Disponible en: https://tinyurl.com/57a6a794 
4 STATISTA. Número acumulado de casos confirmados, muertes y recuperaciones del coronavirus en Estados 
Unidos entre el 22 de enero y el 9 de noviembre de 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/2p9cdwxw 
5 FORBES.  Nueva York pagará 100 dólares a quienes se apliquen vacuna de refuerzo, 2021. Disponible en: 
https://tinyurl.com/mbpwfmz3 
6ANTENA3. Un mecánico de 23 años gana 1 millón de dólares en Washington por estar vacunado. Disponible 
en: https://tinyurl.com/vvzebf3j 



La obra Control de convencionalidad. Efecto expansivo de protección de 

derechos humanos de la Colección del Colegio de Abogados Procesalistas 

Latinoamericanos fue incluida y puede descargarse de la Biblioteca Virtual de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, agradecemos la inclusión en ese importante acervo 

jurídico.7     

Estamos inmersos en una revolución jurídica, esencialmente por la influencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el ámbito interno de los países 

latinoamericanos adheridos al Sistema Interamericano de Derechos Humanos que requiere 

de muchas voces y reflexiones para comprender los nuevos parámetros de protección a los 

derechos humanos. 

Agradeciendo a todas y a todos los que se han sumado a este esfuerzo editorial y al 

Dr. Carlos Faustino Natarén Nandayapa, rector de la Universidad Autónoma de Chiapas, 

por su apoyo e impulso permanente para fortalecer, a través de la educación, la nueva 

cultura jurídica de protección de los derechos humanos. 

Esperando que nuestras publicaciones sigan contribuyendo al arribo de mejores 

escenarios para el 2022. 

 
 

Alfonso Jaime Martínez Lazcano 
 

Editor y director general 
 
 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 29 de diciembre de 2021.

 
7 Corte IDH. Protegiendo derechos. Disponible en: https://tinyurl.com/2p92pkke 
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